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Bogotá D.C., Marzo  07 de 2024

Señor(a)
ANONIMO ANONIMO
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202418500374322  del  21/02/2024
(Bogotá Te Escucha 1138082024). Vandalización de bolardos espacio público de la
Avenida Los Comuneros (Calle 6) con Carrera 38. Contrato IDU-1787-2021 1806 2021

Cordial Saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 25 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos en virtud de los
cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial, le corresponde
la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la información y
documentación  suministrada  por  el  profesional  de  apoyo  del  proyecto  según  las
competencias que les corresponden.

En relación al requerimiento realizado mediante el radicado de la referencia, donde se
manifiesta:

“BOGOTA TE ESCUCHA 1138082024 SE SOLCITA HACER MANTEMIENTO
A  BOLARDOS  BANDALIZADOS  EN  LA  CALLE  6  CON  38  AL  PARECER
RECIDENTES  O  PROPIETARIOS  DE  LA  EMPRESAS  LOS  HAN  IDO
QUITANDO”

Se informa que el sector correspondiente a la Avenida Los Comuneros (Calle 6) entre
la Avenida Caracas (Carrera 14) y la Avenida Centenario (Calle 13), hace parte entre
otros tramos, de la meta física priorizada para ser atendido mediante el Contrato de
Obra  IDU  1787  de  2021,  el  cual  tiene  por  objeto,  “EJECUTAR  A  PRECIOS
UNITARIOS  LAS  OBRAS  Y  ACTIVIDADES  NECESARIAS  PARA  LA
CONSERVACIÓN  DE  ESPACIO  PUBLICO  Y  CICLORUTAS  EN  BOGOTÁ  D.C.
GRUPO  5”, suscrito  con  el  CONSORCIO  CICLORUTAS  BOG  GRUPO  5,  cuya
interventoría es ejercida por el CONSORCIO 3B-ACI, a través del contrato IDU 1806
de 2021.

Teniendo en cuenta sus requerimientos, se solicitó a la interventoría para que realizará
la  verificación  correspondiente  y  las  acciones  necesarias  para  la  atención  y
aclaraciones a cada una de sus solicitudes, lo cual fue contestado por el CONSORCIO
3B-ACI mediante oficio SAL-24-002979 de la siguiente manera:
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“(…)
Dando respuesta  a  la  solicitud  del  peticionario,  conforme a  lo  solicitado  en
comunicado  del  asunto,  se  le  informa  que,  los  bolardos  fueron
vandalizados por habitantes de calle que frecuentan el sector, los cuales
fueron  instalados  inicialmente  por  el  Contratista  de  Obra,  una  vez
finalicen  las  actividades  de  obra  de  espacio  público,  el  Contratista
procederá con la re-instalar el mobiliario urbano, entre ellos, la instalación
de  bolardos  necesarios  para  evitar  que  los  vehículos  se  estacionen  en  el
espacio público, área que no está diseñada para soportar este peso vehicular,
se tiene programado terminar las actividades de espacio público en este
sector en el próximo mes de Mayo de 2024.“(Subrayado y negrilla fuera de
texto)

Se anexa al presente en dos (02) folios copia del oficio No. oficio SAL-24-002979 del
06/03/2024.

Finalmente, es importante que conozcan que el contrato de obra dispone de un Punto
IDU que está ubicado en la Calle 11 Sur # 3-01 Este, barrio Santa Ana, localidad de
San Cristóbal. Horario de atención presencial los días lunes, miércoles y viernes de
10:00 am a 12:30 m y de 2:00 pm a 4:30 pm. También se pueden comunicar a la
línea  celular  3148194522,  que  opera  como  Punto  Móvil  y  al  correo  electrónico
mailto:socialccb@gvingenieros.com.co.

Conforme a lo anterior, damos respuesta dentro de los términos previstos en el artículo
14  de  la  Ley  1755  de  2015,  esperando  haber  atendido  de  forma  satisfactoria  la
solicitud presentada, agradecemos su interés reiterando una vez más la voluntad de
servicio  y  atención  por  parte  de  la  Entidad,  la  cual  estará  atenta  ante  cualquier
requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

MONICA ELOISA RUEDA PENA
Subdirectora Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Firma mecánica generada el 07-03-2024 04:19:06 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 2 Folios

Con Copia a: BOGOTA TE ESCUCHA SECRETARIA GENERAL ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - Bogotá DC - Bogotá - KR 8 10 65 - 
sdqssoporte@alcaldiabogota.gov.co

Elaboró: ALEXANDER CORTES GOMEZ-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
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